
 
 

TÉRMINOS PARA LA INVITACIÓN AL PROCESO 
RTVCPlay  

HISTORIAS BREVES- SEGUNDA TEMPORADA 
  
 

1. CONTEXTO 
  
Historias Breves es un proyecto que busca crear un espacio de reflexión sobre la Colombia 
contemporánea a través de propuestas con temas libres dados a partir de narrativas 
documentales. Se invita a casas productoras a postular proyectos con temáticas 
universales, historias que se aproximen a realidades de personajes que habitan diferentes 
territorios del país, relatos que profundicen en las diferentes maneras de vivir y afrontar 
condiciones determinadas por los entornos sociales, culturales, ambientales, económicos, 
entre otros, que determinan la condición humana. 
  
Para aplicar en la presente invitación, le recomendamos a las casas productoras leer 
atentamente los detalles para la aplicación de HISTORIAS BREVES. 
 

2. OBJETO DE CONTRATO 
  
Cada CONTRATISTA se obliga para con -RTVC- a realizar la producción por encargo que 
incluye, la preproducción, producción y postproducción de un (1) cortometraje de no 
ficción, con una duración de un mínimo de siete (7) minutos y máximo quince (15) minutos 
para el proyecto Historias Breves o como llegue a denominarse para RTVC y las demás 
áreas misionales del Sistema de Medios Públicos. 
  

3. ALCANCE DEL OBJETO 
  
Para el desarrollo de los cortometrajes se realizarán las etapas de preproducción, 
producción y postproducción de cortometrajes con duración de siete (7) minutos mínimo 
y quince (15) minutos máximo, cumpliendo con las siguientes actividades en cada etapa 
así:  
 
 
 



 
 
 
Desarrollo: Revisión de:  a) Propuesta estética y narrativa (Guía de estilo, formulación 
del proyecto, escaleta general que contenga todo el desarrollo de la historia). b) Diseño 
de producción (Presupuesto detallado, configuración del equipo humano, cronograma de 
actividades por días que contemple los tiempos de ajustes, descripción de recursos 
técnicos, directorio del equipo de producción y estrategia de producción). 
  
Preproducción: 
Entrega de ajustes antes de rodaje de: a) propuesta estética y narrativa (Guía de estilo, 
formulación del proyecto, guiones de rodaje b) Diseño de producción (Presupuesto 
detallado, propuesta operativa, configuración del equipo humano, cronograma de 
actividades por días que contemple los tiempos de ajustes, descripción de recursos 
técnicos, directorio del equipo de producción y estrategia de producción). c) Propuesta de 
locaciones d) Plan de grabación que incluya el esquema con los protocolos de 
bioseguridad, teniendo en cuenta la resolución 957 de 2020 y demás supuestos 
normativos aplicables a la contención y prevención epidemiológica. 
  
Producción: Entregar a) plan de grabación que incluya el esquema con los protocolos de 
bioseguridad, teniendo en cuenta las resoluciones vigentes y demás supuestos 
normativos aplicables a la contención y prevención epidemiológica. b) Producir y entregar 
un corte offline del material audiovisual grabado. 
  
Postproducción. Entregar a) Montaje y finalización del cortometraje convertidos 
técnicamente para la proyección y emisión en las pantallas establecidas. b)  Tráiler y 
piezas promocionales y de comunicaciones según parámetros establecidos. c) Todos los 
entregables acordados en la etapa de ajustes. Dicho material incluye la documentación 
de soportes y entregables exigidos por RTVC para su correcta difusión y posterior 
publicación. 
  
Nota: El contratista deberá hacer entrega de los másteres finales, en los formatos y con 
las características descritas en el Manual Técnico establecido para la presente invitación. 
Dicho material incluye la documentación de soportes y entregables exigidos por la entidad 
y especialmente por RTVC para su correcta difusión. Estos documentos se acordarán de 
manera conjunta, en la etapa de ajustes, entre el contratista y los productores delegado y 
ejecutivo encargados por RTVC para el seguimiento del proyecto. 



 
 

4. PRESUPUESTO OFICIAL 
  
El monto total destinado para el proyecto Historias Breves es de TRESCIENTOS 
NOVENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($390.000.000) INCLUIDO IVA, y todos los 
gastos y costos a que haya lugar, otorgando a cada proyecto un presupuesto de hasta 
SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($65.000.000) INCLUIDO IVA y 
todos los costos, tasas y contribuciones sobre el proyecto hacen parte del presupuesto.  
 
El IVA sobre el proyecto hace parte del presupuesto establecido por el proponente, este 
valor debe ser indicado a la hora de formular el presupuesto. Tener en cuenta que sobre 
el valor cotizado se harán las retenciones de ley correspondientes. El pago (descuento) 
de estos impuestos es considerado un costo indirecto del proyecto por lo cual NO puede 
ser cargado al presupuesto establecido por el contratista. 
 
Así mismo, se debe tener en cuenta para la presentación del presupuesto por el 
proponente, el cubrimiento de los amparos (cumplimiento, calidad del servicio, pago de 
parafiscales y/o responsabilidad civil extracontractual), o las requeridas por el Manual de 
Contratación de RTVC SAS, al momento de la firma del contrato.  
  

5. CONDICIONES GENERALES 
  
-RTVC- deja constancia que las presentes reglas de participación no constituirán 
jurídicamente una oferta, sino meras invitaciones a los interesados a presentar sus 
ofertas, de tal forma que -RTVC- no se encuentra obligado a continuar con el 
procedimiento de contratación o de concluirlo mediante adjudicación. En consecuencia, -
RTVC- podrá terminar el procedimiento de contratación en cualquier tiempo cuando la 
conveniencia empresarial lo aconseje, sin que ello otorgue derecho alguno a los oferentes, 
que aceptan estas reglas con la sola presentación de su ofrecimiento y renuncian con ello 
a cualquier reclamación futura. 
  
Se recomienda a quienes deseen participar en este proceso, LEER DETENIDAMENTE 
EL PRESENTE DOCUMENTO, cumplir con las exigencias previstas y tener en cuenta las 
circunstancias que tengan incidencia de cualquier manera en la propuesta, en el 
cumplimiento del contrato o en los costos derivados de este. 
  



 
 
Para la elaboración de su propuesta, el proponente deberá seguir el orden señalado en el 
presente documento, con el objeto de obtener claridad y ofrecimientos de la misma índole, 
lo cual permite una selección sin contratiempos y en un plano de absoluta igualdad. 
  
Antes de presentar la oferta, el proponente debe verificar que se haya incluido la totalidad 
de los documentos exigidos. Así mismo, -RTVC- podrá requerir aclaraciones del contenido 
de las propuestas cuando lo considere necesario, otorgando un término perentorio para 
dicha aclaración. 
  
Todos los contratistas deben tener en cuenta que en el proceso de contratación con -
RTVC- se requieren al momento de la celebración del contrato la expedición de las pólizas 
requeridas en el clausulado correspondiente, que deberán ser expedidas a nombre del 
tomador, objeto, la vigencia y el valor asegurado. 
  
La propuesta debe presentarla quien tenga la representación legal de la persona jurídica. 
Su nombre será verificado con el que aparece en la cédula de ciudadanía y el certificado 
de la cámara de comercio. Sí la persona jurídica usa una sigla, ésta debe estar autorizada 
en el certificado de la cámara de comercio. 
 
  

6. QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR 
  
Podrán participar en el presente proceso personas jurídicas, individualmente o asociadas 
en consorcio o unión temporal, nacionales o empresas extranjeras con sucursal en 
Colombia, que no estén incursas en inhabilidades o incompatibilidades para contratar 
señaladas por la constitución y la ley, cuyo objeto social les permita cumplir con el objeto 
a contratar. 
 
No se podrán presentar casas productoras que en la versión del año 2022 hayan sido 
contratadas para realizar alguna de las producciones de Historias Breves. 
 
No se recibirán documentales que contemplen animación en su propuesta estética. 
 
 
 



 
 

7. COMUNICACIONES 
 
Todas las comunicaciones relacionadas con el presente proceso se realizarán a través de 
la plataforma https://www.rtvcplay.co/procesos2023 
 

8. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El plazo de ejecución del contrato será hasta el 30 de octubre de 2023, contados a partir 
del cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. 
 

9. LUGAR DE DESARROLLO DEL CONTRATO 
 
Se establece como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C., sin embargo, la 
ejecución de este proyecto podrá desarrollarse en cualquier parte del territorio nacional, 
previa aprobación del supervisor del contrato y de acuerdo con las necesidades del 
proyecto. 
  

10. FORMA DE PAGO 
  
Esta es una proyección de pagos pero estará sujeta a la capacidad financiera de los 
oferentes y la  concertación de etapas con la producción asignada para el seguimiento. 

Proyección de pagos a EL CONTRATISTA: 

Primer pago 20% del valor total del contrato IVA INCLUIDO, con la firma y 
perfeccionamiento, acta de inicio y previa presentación, revisión y aprobación por parte 
de la dupla de contenidos y del supervisor del contrato de los siguientes entregables a) 
Propuesta estética y narrativa (guía de estilo, formulación del proyecto, escaleta general 
que contenga todo el desarrollo de la historia. b) Diseño de producción (presupuesto 
detallado, configuración del equipo humano, cronograma de actividades por días que 
contemple los tiempos de ajustes, descripción de recursos técnicos, directorio del equipo 
de producción y estrategia de producción). 

 
 



Segundo pago 30% del valor total del contrato IVA INCLUIDO, con la entrega de 
documentos actualizados y ajustes antes de rodaje de: a) propuesta estética y narrativa 
(Guía de estilo, formulación del proyecto, guiones de rodaje b) Diseño de producción 
(Presupuesto detallado, configuración del equipo humano, cronograma de actividades por 
días que contemple los tiempos de ajustes, descripción de recursos técnicos, directorio 
del equipo de producción y estrategia de producción). d) Propuesta de locaciones.  e) plan 
de grabación que incluya el esquema con los protocolos de bioseguridad, teniendo en 
cuenta las resoluciones vigentes y demás supuestos normativos aplicables a la contención 
y prevención epidemiológica. 
 
Tercer pago 20% del valor total del contrato IVA INCLUIDO, con la entrega de a) Guiones 
y o estructuras actualizadas para montaje  b) Corte offline del material audiovisual 
completo. c) Primera entrega de material fotográfico según especificaciones. 
 
Cuarto pago 30% del valor total del contrato IVA INCLUIDO, previa presentación, revisión 
y aprobación por parte de la dupla de contenidos y del supervisor de los siguientes 
entregables: a) Corte final del cortometraje b) Detrás de cámaras editado c) entrega de la 
foto fija completa, d) tráiler y piezas promocionales e) DCP f) Demás entregables 
acordados en la etapa de ajustes. 
 
Nota: Los Pagos se realizarán previa presentación de la solicitud de pago (factura o 
cuenta de cobro), certificado de cumplimiento expedida por el supervisor, certificación que 
acredite el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social y Parafiscales, de acuerdo 
con las disposiciones contenida en la Circular No. 010 del 28 de septiembre de 2021 
modificada parcialmente por la Circular 04 de 2022, la cual se encuentra publicada en la 
página web de RTVC o aquella que la modifique o adicione. 
  
10. OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 
  
GENERALES: 
  

1. Cumplir adecuadamente con el objeto del contrato y concurrir oportunamente a su 
liquidación. 

 
 
 



 
 

2. Actuar con lealtad y buena fe en desarrollo del objeto contractual y salvaguardar 
los intereses institucionales de -RTVC-. 

3. Atender y cumplir con los lineamientos, directrices, observaciones y requerimientos 
emanados por el supervisor del contrato e informar a éste en forma oportuna, sobre 
las inconsistencias o anomalías relacionadas con los asuntos, elementos o 
documentos encomendados durante la ejecución del contrato. 

4. Guardar la confidencialidad de la información de carácter reservado, que en 
ejecución del contrato le sea entregada, y responder patrimonialmente por los 
perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero que 
cause a la administración o a terceros. 

5. El contratista deberá entregar al supervisor del contrato al inicio del contrato y 
según la periodicidad que defina el cual no superé el año, copia del documento que 
acredite el cumplimiento e implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el trabajo SG-SST en su empresa y Parafiscales. 

6. Asistir a las reuniones que programe -RTVC- para el seguimiento del asunto objeto 
del contrato. 

7. Conocer y dar cumplimiento a la normatividad que resulte aplicable para el 
desarrollo de sus actividades a fin de cumplir. 

8. Ejecutar el objeto del contrato con la diligencia y oportunidad requerida, teniendo 
como referente los principios de calidad en los tiempos de ejecución establecidos. 

9. Cumplir con las demás obligaciones inherentes al Objeto contractual. 
10. Cumplir de manera estricta todas y cada una de las medidas y protocolos de 

bioseguridad adoptados por -RTVC- para el ingreso y permanencia al interior de 
las instalaciones, en cuanto al talento humano que este designe. 

11. Acreditar al momento de suscripción del contrato y durante la ejecución del mismo 
hasta su terminación, el cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad Social Integral y Parafiscales. 

12. Acreditar que la contratación del equipo humano esté acorde con la legislación 
laboral nacional vigente y en ningún caso podrán afectar el buen desarrollo de los 
proyectos de -RTVC- que se adelanten en desarrollo de este contrato. 

13. Cumplir con los lineamientos establecidos en los anexos adicionales del estudio 
previo, que hace parte integral del presente contrato. 

 
 
 



 
 
 

14. Conocer y aplicar las políticas y protocolos de protección implementadas a través 
de la Circular No. 10 del 08 de junio de 2022, o aquella que la modifique, sustituya 
o adicione, las cuales corresponden al protocolo para el manejo del acoso sexual 
y/o discriminación por razón del sexo en RTVC. 

15. Custodiar y cuidar todos los elementos y/o insumos que le sean proporcionados 
para la ejecución del contrato y retornarlos a la finalización de éste. Todos aquellos 
daños que se ocasionen a los elementos y/o insumos entregados que sean 
atribuibles al contratista, serán asumidos por el contratista, por lo que autoriza de 
manera expresa a -RTVC- a descontar de las sumas adeudadas, el valor 
correspondiente a la reparación del daño o reemplazo del insumo. 

16. Cumplir con los lineamientos contemplados en el Manual de Contratación de -
RTVC-, referente al Conflicto de Interés. 

17. Cumplir de manera estricta todas y cada una de las medidas y/o protocolos que se 
adopten en el marco de los programas de promoción y prevención del Sistema de 
Seguridad y Salud en el Trabajo por  -RTVC-. 

 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
  

1. Realizar y entregar a -RTVC- la producción por encargo de un (1) cortometraje de 
no ficción, con una duración de mínimo  siete (7) minutos y máximo quince (15) 
minutos del proyecto Historias Breves. 

2. Presentar para la suscripción del acta de inicio las hojas de vida del personal que 
ejecutará el contrato. RTVC verificará y aprobará dichas hojas de vida. 

3. Suscribir el acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

4. Diseñar y entregar diseños de producción y un cronograma de trabajo y de 
entregas, para cada una de las etapas del proyecto (desarrollo, preproducción, 
producción y postproducción). 

5. Realizar y aplicar en forma oportuna los ajustes solicitados por el equipo de 
contenidos originales de la plataforma de RTVCPlay para el correcto desarrollo del 
proyecto en todas sus etapas, preproducción, producción y postproducción 
acordando un cronograma de entregas. 

 



 
 

6. Realizar material promocional para expectativa, lanzamiento y sostenimiento del 
proyecto (video, audio, fotografías para las diferentes redes sociales y el kit de 
prensa) 

7. Entregar la biblioteca sonora con todos los derechos de uso. 
8. Entregar piezas gráficas necesarias para el desarrollo de la promoción del 

contenido, para sus ajustes y aprobaciones finales. 
9. Dar cumplimiento a la Guía de Presentación de Entregables y Lista de Entregables 

por parte de RTVCPlay. 
10. Obtener por parte del supervisor del contrato de RTVCPlay, aprobación por escrito 

frente a cualquier tipo de variación relacionada con el desarrollo del proyecto. 
11. Entregar al supervisor del contrato y al equipo de contenidos originales de la 

plataforma RTVCPlay la documentación y materiales de entrega final siguiendo la 
lista de chequeo definida por RTVCPlay. 

12. Entregar a RTVCPlay dos discos duros con la misma información descrita en la 
guía de presentación de entregables entregada por RTVCPlay, una (1) cinta LTO 
8 nueva y copia DCP 

13. Asegurar que todos los productos (piezas audiovisuales, piezas musicales, artes 
gráficas) solicitados y producidos para -RTVC- estén completamente libres para su 
emisión, publicación, comercialización y venta sin restricción alguna. -RTVC- será 
el titular de todos los derechos patrimoniales, sin limitación en el territorio y en 
cualquier medio conocido, sin perjuicio de los derechos morales de autor. Por lo 
tanto, es responsabilidad exclusiva del contratista producir materiales para -RTVC- 
que garanticen que todos los productos (piezas audiovisuales y piezas musicales) 
solicitados y producidos para -RTVC- cuenten con las autorizaciones de derechos 
de autor y conexos, y en general todas las relacionadas con propiedad intelectual, 
así como las autorizaciones de uso de imagen del caso. 

14. Reconocer expresamente la cesión a favor de –RTVC- de todos los derechos 
patrimoniales sobre las obras que sean creadas en desarrollo de su objeto, en 
particular y sin que esto suponga una enumeración taxativa, los derechos de 
reproducción y almacenamiento, comunicación al público, modificación, puesta a 
disposición y distribución de las obras producidas en virtud del presente contrato 
de conformidad con  los términos establecidos en la Ley. En general, esta cesión 
de derechos de autor y conexos  se otorga por el tiempo máximo de protección de 
la obra establecido en la ley y el ámbito territorial será universal, para todos los 
medios existentes. 



 
 

15. Abstenerse de utilizar el material producido para -RTVC- con fines diferentes a los 
determinados en el contrato. En caso de realizar cualquier uso de material sin 
autorización, el uso será responsabilidad exclusiva del CONTRATISTA, quien 
saldrá en defensa de -RTVC-, sin perjuicio de la responsabilidad contractual que 
se presente, respetando siempre los derechos morales de autor. 

16. Darle un uso adecuado al nombre, logos u otros signos distintivos del producto a 
realizar y sus subproductos de acuerdo con las leyes sobre propiedad intelectual 
aplicables. 

17. Garantizar que se realice un uso adecuado en la presencia de marcas dentro de 
los productos solicitados y producidos para -RTVC-, en su material de video, de 
audio o parte del master final aprobado, en congruencia con los lineamientos de 
uso de imagen de terceros diseñado por RTVCPlay. 

18. Obtener todas las autorizaciones que en materia de derecho de imagen, derechos 
de autor y/o conexos y en general de propiedad intelectual que se requieran para 
garantizar el uso adecuado de las composiciones y sus interpretaciones dentro de 
la obra, (a través del formato de uso de imágenes, audios, músicas, locaciones, 
logos y gráficos, establecido por RTVC), así como para uso de piezas 
promocionales, portafolios, espacio de protección del consumidor y obras que se 
puedan derivar de la obra audiovisual inicial, hasta por el máximo legal permitido y 
con anterioridad al uso del mismo. Esto implica, la utilización de guiones, libretos, 
obras musicales, fonogramas, obras fotográficas, animadas, voces, audiovisuales, 
entrevistas y, en general, cualquier obra protegida que eventualmente se llegue a 
utilizar en la producción. El uso y explotación de las obras, así como las entrevistas 
que se llegaren a hacer, deberán ser autorizadas de forma que se pueda realizar 
la divulgación de estas a través de su reproducción, emisión y transmisión a través 
de la plataforma RTVCPlay, o por las unidades misionales de -RTVC-, sus páginas 
web, sus redes sociales, así como la comunicación pública, emisión, reproducción, 
fijación, puesta a disposición, modificación y hasta para producir obras derivadas, 
transmisión, retransmisión, comercialización y distribución de la obra producida y 
divulgación pública en todas sus modalidades, en la medida que avance la 
producción del producto contratado, a través de la plataforma RTVCPlay, o por las 
unidades misionales de -RTVC-, canales de televisión, páginas web, plataformas, 
redes sociales, etc. 
 
 



 
 

11. ASPECTOS SOBRE LA TITULARIDAD DE LA OBRA CREADA A TENER EN 
CUENTA 
 
Las casas productoras deben tener presente que el proyecto Historias Breves se enmarca 
en un contrato de obra por encargo y según el manual de contratación de RTVC “La obra 
creada por encargo es un contrato del derecho de autor, en el que una parte llamada 
contratista, se obliga a la realización de una obra de acuerdo con las instrucciones y 
especificaciones dadas por la otra parte, denominada contratante. La obra por encargo se 
destaca por dos aspectos principalmente: i) la obra no existe al momento de la celebración 
del acuerdo y ii) la obra será creada siguiendo los parámetros e instrucciones otorgadas 
por el contratante.” 
 
Por esta razón, bajo este contrato se reconocerá como titular de los derechos 
patrimoniales al contratante. Dicha titularidad será reconocida como titularidad derivada. 
Esto, toda vez que quien realiza la obra será considerado titular originario, pero bajo el 
contrato de obra por encargo se entiende que dicha titularidad pasa en cabeza del 
contratante, pues es por este que la obra existe y se desarrolla legal y económicamente, 
esto de conformidad con lo dispuesto por el literal f) del artículo 4 de la Ley 23 de 1982, 
así como por el artículo 20 de la Ley 23 de 1982, modificado por el artículo 28 de la Ley 
1450 de 2011. 
 
Por lo anterior, en virtud de la suscripción del contrato de obra por encargo, todos los 
derechos de propiedad intelectual, entre otros, pero sin limitarse a los derechos 
patrimoniales de autor y conexos, así como derechos de propiedad industrial, que se 
creen o generen en desarrollo o ejecución del contrato celebrado, así como de las obras 
y prestaciones relacionadas, como por ejemplo, pero sin limitarse a obras musicales, 
literarias, ilustraciones, animaciones, guión, fonogramas, entre otras, son cedidos en su 
totalidad a -RTVC S.A.S.- sin limitaciones de tiempo y territorio, por cuanto los objetos de 
protección de propiedad intelectual han sido elaborados en el desarrollo y cumplimiento 
del contrato celebrado en favor de -RTVC S.A.S.-, sin perjuicio de los derechos morales 
a que haya lugar, especialmente aquellos definidos en los literales a. y b. del artículo 30 
de la Ley 23 de 1982 o a aquellos que reconozca la normativa vigente en la materia.  
 
 
 



 
 
 
En conclusión, EL CONTRATISTA acepta y entiende que todas las decisiones sobre la 
explotación de la obra será decisión exclusiva de -RTVC S.A.S- y que cualquier uso que 
se pretenda sobre la obra, deberá ser previamente informado y autorizado por -RTVC 
S.A.S-. 
 
12. GRUPO EVALUADOR 
  
Para efectos de adelantar la verificación y evaluación de las propuestas de la presente 
invitación, la RTVCPlay designará un grupo evaluador, plural e impar de expertos en el 
área a contratar, conformado por servidores públicos y colaboradores de -RTVC- quienes 
deberán adelantar su labor de manera objetiva e imparcial. 
   
13. DOCUMENTOS JURÍDICOS, FINANCIEROS Y EXPERIENCIA 
  

● DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL 
● CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y  REPRESENTACIÓN LEGAL EMITIDO POR 

LA CÁMARA DE COMERCIO 
  
Este certificado debe haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a 
la fecha de la diligencia de cierre y presentación de ofertas señalada en el cronograma del 
proceso. 

 
● CARTA DE ACEPTACIÓN TÉRMINOS ANEXO No. 1 
● HOJA DE VIDA DIRECCIÓN GENERAL ANEXO No. 10 
● HOJA DE VIDA DIRECCIÓN FOTOGRAFÍA ANEXO No. 11 
● RUT ACTUALIZADO AL AÑO 2023 ANEXO No. 12 
● BALANCES FINANCIEROS 2022 ANEXO No. 13 
● CÁMARA DE COMERCIO ANEXO No. 14 
● CÉDULA REPRESENTANTE LEGAL ANEXO No. 15 
● EXPERIENCIA DEL PROPONENTE ANEXO No. 9 

 
TENGA EN CUENTA QUE DEBE INCLUIR CERTIFICACIONES: Para dar cuenta de su 
experiencia en producción documental, deberá aportar un mínimo tres (3) y máximo cinco 
(5) certificaciones, actas de liquidación y / o actas de finalización que den cuenta de la  
 



 
 
experiencia relacionada, en la producción de contenidos audiovisuales de formato de no 
ficción, series, unitarios, largometrajes y cortometrajes de mínimo 7 minutos de duración, 
que hayan sido emitidas en cualquier pantalla (salas de cine, festivales, televisión y/o 
web), dichas certificaciones no podrán ser anteriores al año 2010.  
 
Los documentos de experiencia deben contener mínimo la siguiente información: 
 

● Nombre o razón social del contratante 
● Nombre o razón social del contratista 
● Fecha de iniciación del contrato 
● Fecha de terminación del contrato 
● Objeto del contrato 
● Duración del proyecto 

 

 14. PROPUESTA TÉCNICA 
 
PROPUESTA CREATIVA 
  

● FORMULACIÓN DEL PROYECTO ANEXO No. 2 
El proponente deberá desarrollar todos los puntos de estos documentos. Las propuestas 
incompletas que no hayan desarrollado todos los puntos serán rechazadas. 

  
PROPUESTA OPERATIVA 
  

● ESTRATEGIA DE PRODUCCIÓN – ANEXO No. 3 

Describe las estrategias implementadas por la producción para hacer viable la ejecución 
del proyecto y debe detallar la forma en la que el proponente optimizará los tiempos, 
recursos técnicos y financieros en el desarrollo y ejecución del contrato. 

● CONFIGURACIÓN DEL EQUIPO HUMANO - MANUAL DE FUNCIONES – 
ANEXO No. 4 

Describe en detalle la gestión de talento humano que permite establecer las funciones y 
competencias laborales de los cargos técnicos y creativos que conforman la ejecución de 
la producción del proyecto en sus diferentes fases. 

Se debe relacionar el listado de cargos y número de personas que conforman el equipo 
de trabajo.  (Hoja 1 Configuración equipo humano - Hoja 2 manual de funciones). 



 

● DESCRIPCIÓN DE RECURSOS TÉCNICOS. ANEXO No. 5 

Relación de los equipos con los que se planea realizar el proyecto allí deberán detallar si 
son equipos propios o van a trabajar por alquiler. Es importante tener en cuenta los 
requerimientos de calidad técnica que son planteados en el manual de calidad técnica de 
RTVC. 
 

● CRONOGRAMA  ANEXO No. 6 
Descripción detallada de los tiempos de ejecución de cada fase de desarrollo del proyecto. 
La ejecución del proyecto no podrá superar el 30 de Noviembre de 2023. 

Atienda las siguientes recomendaciones al planificar los tiempos de ejecución: 
Tiempo mínimo tres (3) meses de ajustes idea, reescritura y diseño de proyecto (el desarrollo y 
preproducción solo debe contemplar una proyección de tiempos enmarcados en la ejecución del 
proyecto con RTVC, no debe contemplar etapas previas de desarrollo) 

Tiempo de hasta un (1) mes de producción en campo para rodaje. 

Tiempo de mínimo dos (2) meses de postproducción 

Tiempo mínimo de  un (1)  mes de ajustes finales y cierre de contrato. 

 

● PRESUPUESTO - ANEXO No. 7 

Descripción detallada de los costos directos de este proyecto que serán pagados en la 
ejecución de este contrato, incluyendo todos los impuestos a que haya lugar como 
consecuencia directa de la celebración del contrato con -RTVC, estos costos deberán ser 
indicados en el presupuesto en forma independiente, tal como se señala en el formato 
que se entrega. 

El rubro de costos de gestión de producción tiene un límite de hasta el 10% del valor total 
de la propuesta antes de IVA y antes del cálculo de los imprevistos. Se entiende por costos 
de gestión de producción la valorización de la labor de gestión de EL CONTRATISTA por 
la ejecución del proyecto. Esta cifra estimada deberá estar incluida en el valor total del 
presupuesto. 

En todos los casos, se debe incluir en el presupuesto un rubro de imprevistos equivalente 
al 5% del costo del proyecto antes de IVA. En todo caso, si el oferente estando obligado 
no lo considera, se entenderá que el precio ofrecido lo incluye; no se reconocerá ningún 
valor adicional por este concepto. Para ejecutar el rubro de imprevistos, se debe dar a 

 



 

 

conocer a RTVCPlay cuándo y para qué se requieren utilizar; en caso de no ser utilizado 
se debe acordar con RTVCPlay la manera de reinvertir esos recursos. 

En todos los casos, los costos de servicios reflejados en el presupuesto deberán 
enmarcarse dentro de las tarifas del mercado en Colombia. 

Los costos administrativos y los costos indirectos (financieros, e inherentes a la firma del 
eventual contrato) que implica adelantar un proyecto adjudicado por la plataforma 
RTVCPlay no pueden ser incluidos dentro de la estimación de costos del presupuesto; EL 
CONTRATISTA deberá asumirlos en su totalidad. 

El presupuesto debe ser presentado en el formato que se anexa. Este documento tiene 
las fórmulas matemáticas aplicadas, pero es responsabilidad de EL CONTRATISTA 
verificar que dicha formulación funcione correctamente. 

 

● PRESUPUESTO  EXCEL - ANEXO No. 8 

Al adjuntar el excel se pueden verificar los valores proyectados en el presupuesto radicado 
en PDF 

15. ETAPAS DEL PROCESO 
  
APERTURA DE LA INVITACIÓN 
  
Se lanza esta invitación el día 27 de abril de 2023 a través de las redes de comunicación 
de RTVCPlay. Se cierra la aplicación el día 23 de mayo de 2023 a las 3 pm. 
  
RESOLUCIÓN DE PREGUNTAS SOBRE LA INVITACIÓN 
 
Las dudas que surjan frente a la presente invitación se recibirán y resolverán entre la 
semana del 27 de abril al 5 de mayo de 2023. Las preguntas y sus respuestas serán 
publicadas en la plataforma del proceso. (https://www.rtvcplay.co/Procesos2023), las 
preguntas se recibirán únicamente en el mail rtvcplay@rtvc.gov.co, y el asunto debe estar 
marcado como: HISTORIAS BREVES - preguntas. 
 
RECEPCIÓN DE PROPUESTAS 
El proponente debe presentar todos los documentos en la fecha estipulada en el 
calendario proyectado. Estos se deberán entregar única y exclusivamente a través del  



 
 
enlace de formatos de google dispuesto para el proceso. Cada proponente puede aplicar 
hasta un (1) solo proyecto. Si el proponente postula más de un proyecto, este no será 
tenido en cuenta en el proceso de evaluación.  
 
ANEXOS HISTORIAS BREVES 2023 
GOOGLE FORM HISTORIAS BREVES 2023 
 
REVISIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
 
Una vez cerrada la recepción de las propuestas el día 23 de mayo a las 3:00 pm se 
procederá a la revisión de los documentos y se solicitará a través de correo electrónico 
registrado del proponente de manera directa y con publicación en la plataforma de 
aquellos que requieran aclaración o subsanación de documentos. LOS DOCUMENTOS 
SUBSANABLES SON ÚNICAMENTE LOS JURÍDICOS Y FINANCIEROS DEL 
PROPONENTE.  
  
EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 
  
Una vez finalizada la etapa de subsanación de documentos, se iniciará la etapa de 
evaluación de los proyectos. Las propuestas seleccionadas, pasarán a la etapa de 
entrevista con el grupo evaluador y serán igualmente citadas a través de mail directo y 
con publicación en la plataforma del proyecto. De la entrevista con el grupo evaluador, se 
seleccionarán hasta seis (6) proyectos a producir. Si los proyectos seleccionados en esta 
etapa no cumplen con los requisitos de contratación pueden seleccionarse menos 
proyectos para esta invitación de contrato de obra por encargo. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

PARÁMETRO DE EVALUACIÓN PUNTAJE MÁXIMO 

PROPUESTA OPERATIVA    HASTA 500 PUNTOS 

PROPUESTA CREATIVA    HASTA 300 PUNTOS 

ENTREVISTA    
  

HASTA 200 PUNTOS 

TOTAL  1.000 PUNTOS 
 
El grupo evaluador realizará la puntuación en la matriz (ANEXO 12) que otorgará 
puntajes sobre las siguientes premisas generales de la invitación Historias Breves. 
 
Pertinencia: Indaga si la historia y los personajes propuestos responden a la descripción 
del proyecto de la presente invitación y si es acorde con la naturaleza comunicativa de 
RTVC, sistema de medios públicos. 
 
Calidad narrativa: Se evalúa la técnica narrativa, desarrollo, coherencia y solidez de los 
personajes y relevancia del proyecto desde el formato documental. 
 
Calidad Audiovisual: Se tendrá en cuenta a partir de la propuesta establecida; la 
estética, el color, el sonido y el aspecto de los trabajos realizados (experiencia) por cada 
proponente serán evaluados teniendo en cuenta la calidad esperada. 
  
Viabilidad y coherencia: Evalúa el apropiado diseño y planeación del uso de todos los 
recursos que el proyecto requiere: personal, planeación, presupuesto, talentos, 
habilidades, técnica requerida para materializar la propuesta y si se plantean con 
coherencia dentro del tiempo de ejecución que otorga la invitación. 
 
 
 
 
 



 
 
ENTREVISTA GRUPO EVALUADOR Y DE PROCESOS DE SELECCIÓN 
  
Los proponentes cuyos proyectos hayan sido preseleccionados, serán entrevistados por 
el grupo evaluador por un espacio máximo de 15 minutos cada uno. 
 
El grupo evaluador estará conformado por la dupla de productor delegado y ejecutivo y un 
productor creativo designado por RTVC. 
 
A esta entrevista deberán asistir las personas cuyos cargos corresponden a la dirección 
general y la producción general. La entrevista se realizará de manera virtual, a través de 
una videoconferencia.  
 
La hora de los encuentros serán comunicados previamente a los proponentes con una 
antelación mínima de 1 día hábil antes de la fecha programada para la entrevista, con 
base en la información de contacto registrada en la carta de presentación. 
  
PUBLICACIÓN DE SELECCIONADOS 
  
RTVC publicará en las fechas establecidas en el calendario de la presente invitación, el 
nombre de las casas productoras seleccionadas para realizar la obra por encargo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
CRONOGRAMA GENERAL 
 

PROCESO FECHA APERTURA FECHA CIERRE 

Publicación de la 
invitación 

27 de abril 23 de mayo 

Resolución preguntas a 
invitación 

27 de abril 5 de mayo 

Publicación de 
respuestas 

9 de mayo 

Recepción de propuestas 23 de mayo 

Revisión de 
documentación 

23 de mayo 25 de mayo 

Subsanación de 
documentos 

26 de mayo 29 de mayo 

Publicación proyectos a 
evaluar 

1 junio 

Evaluación de 
propuestas 

1 de junio 8 de junio 

Publicación 
preseleccionados para 
entrevista con comité 

9 de junio 



Entrevista comité 
evaluador 

13 de junio 14 de junio 

Publicación de proyectos 
seleccionados 

15 de junio 

 
 
 

JUAN CARLOS BAQUERO 
Director RTVCPLAY 
  
 
Elaboró:  Margarita Herrera - producción delegada de los proyectos propios de RTVC  
Elaboró:  Paula Arias  - producción ejecutiva de los proyectos propios de RTVC  
Revisó:    Carolina Niño Clavijo  -  Apoyo Jurídico RTVCPlay 
  
  
  
  


